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VISTO: 

El Expediente CUDAP N° 22905/2017 por el que la Coordinadora del 
Postgrado ADIUC, Mgter. Valeria MEiROVICH, solicita se declare de Interés 
Académico el Curso de Postgrado "PLANIFICACIÓN URBANA Y PROYECTO 
DEL HÁBITAT POPULAR"; Y 

CONSIDERANDO: 

Que la mencionada actividad tendrá una duración de 20 horas y estará 
destinada a docentes, egresados y estudiantes de postgrado de la Universidad 
Nacional de Córdoba, quienes podrán inscribirse de forma gratuita en función del 
cupo establecido, el cual es de 50 asistentes, 

Que son objetivos del mencionado Curso: el conocimiento de la evolución 
histórica de los planes urbanos y su desarrollo actual; capacitación para la 
realización de planes, agendas y lineamientos urbanos, desde el ámbito estatal, 
particularmente municipal, y desde la consultoría privada, con énfasis en los 
aspectos metodológicos e instrumentales y en la articulación con la gestión; 
focalización en recortes urbanos populares; explicitación de sus diversas formas y 
lógicas específicas de producción y apropiación del espacio urbano; 
reconocimiento de la práctica proyectual como necesaria prefiguración de 
respuestas deseadas; capacitación en herramientas proyectuales de inclusión 
socio-espacial y definición de estrategias orientadoras de políticas públicas 
alternativas a la gestión tradicional, entre otros, 

Que tratado sobre tablas en la sesión de la fecha se acuerda su 
aprobación, 

Por ello, 

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

R E S U E L V E : 

ARTÍCULO 1o.-Declarar de Interés Académico el Curso de Postgrado 
"PLANIFICACIÓN URBANA Y PROYECTO DEL HÁBITAT POPULAR", a 
desarrollarse durante los días 22, 23 y 24 de mayo de 2017, en la nueva sede de 
ADIUC ubicada en Av. Haya de la Torre s/n, Ciudad Universitaria, pudiendo 
dictarse indistintamente allí o en la F.A.U.D.- U.N.C..-
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ARTÍCULO 2°.-Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, 
Secretaría Académica, notifíquese a los interesados, comuniqúese, dese al 
Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A LOS 
NUEVE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.-
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